
EL FRESE fechado a los dias de 
de 192 , entre CALIF R IA ST D D OIL COM ANY D 

MEXIC , una sociedad legaliza.da par ejercer e comercio en México, 
que en ade ante se denomin rá la "Compañía', y CIEDAD G U:GAD

RA Y PR TIVAS D 11IE_rICO, que en adelante se deno 
m · nará el "Agente". 

DA FE 

De que por y en consideraci6n de los compromisos mutuos y 
rec{yrocos I ue mas adelante se expresaran, las partes contratantes por 
el presente con enio mutur mente se o ligan como sigue: 

L AGE JT' 

l. hacerse cargo de todas las suc rsales que la Co p ñía cons
truya en los .ustados e olima, Jalisco, Guanajuato y istrito -
Fe eral, Mexic" n , y a m ne ·ar chas sucurs les e con 
formidad con os es atutos y regl mentos generales e l  o pa ñía. 
� A rec ir todos os pro ctos petroleros ue la Compañ�a envíe 
a dichas uc rsa es en consign ci6n. 
3. A e ectuar vent s de dichos produ t s a los precios ue fije
a Comp ñÍao 

4o A hacer entregas por v a  de las s cursa es, contra pago e � 
precio fijado para d'chas vent s, a os compradores y a cualesquier 
otras personas que indicare la Compañíaº 
5.- A dar cuenta a la Compañía de todos lo 
el Agente en la forma expresada. 

roductos que rec ba. 

6. A efectuar, a su propia costa, to as .as cobranzas de cuentas
vencidas a favor de la Compañía, asumiendo el Agente toda respon a 
bilidad por la cobranza de dichas cuentas, con excepci6n de s co
rrespondientes a ventas hechas por orden de la Compa"' ía a determi 
nadas personas. , a hoja numo dos: 
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7 o dar cuenta y a efectuar el pag a la Con1pa"' :ía de odos los

productos end dos y entregados por e_ Agente, en un plazo de treinta -
dias contados esde la fecha de entrega, debiendo rendirse dichas cuen
tas diariamente o según ind'q1e a ompa-ía, e ·ncluirse en ellas todos 
los productos recibidos y entreg dos y todos lo� or es percibidos h 
ta 1 fe·- a ne u d 1 t . , ve e apresen c1on e las referidas cuenta , pero 
no incluÍdos en e __ in o roo n rior º 

s. Al evar libros de contaduría y a tener en las sucursales los
e p eados ue f eren necesarios para poder atender todas as entregas de 
depós to y p ra a untar debidamente en los formularios ue suplirá la -
Compañía para ese o je o todas s entregas y ventas que se efectúenº 

9. asumir tod re·ponsa ilid d n el m nejo de los negocios de
la Comp-ñÍa en las sucursales establecidas en _os Esta os a..e Colim , J"a 
1 seo, Guana ·ua to y Distrito Federal, · epÚblica Mexicana., por 1nfracc1o 
nes a las eyes mexicanas de Comercio y de Im uestos, y pagar e alquier 
o cua esquier multas o exacciones que se impusieren por tales infraccio
nes. 

10. urante la igencia de este convenio, a no vender, manejar o
entregar p oductos petro eros o sus derivados, f er de os abr cado 
o entregados al Agente por la C�mpañía.
LA e MPAr IA SE e OMPR on el o jeto de provis onar comercio por 
medio de sus s cursa e en los Estados de Col ·ma, Jalisco, Guanajua to y 
Distrito Federal, epÚblica .exica , > segun e indica con lineas roj s -

e1 el map adjunto a que se hace referencia expresa en este conven o del 
cual forma parte integrante: 

l. A mantener en die as sucurs les en to o tiem o existencias de
petróleo, refinado, gaso ina, destilado, ce·tes lubricantes y otros pro
duetos petroleros y espec_alidades, e tan ue , barriles, caja y/o hll
tos ,· en las cantidades que la Compañía juzgue r cionalmente necesarias -

A la hoja tres: 
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para abaotecer la demanda para d·ctos productos ue existiere en esa re-
giÓn ent e los clientes de la Compa-Ía, con excepción de los casos en que 
resulten, por cualquier 1 p ·o de tiempo que sea, impedimentos o entorpe-
cimientos para la Compañía en la adquis·c·ón, producción, transporte o -
mantenimiento de las referida existenc as, debido a cau as de fuerza ma
yor o a otos de enemigos p'blicos, a acciden es, huelgas, demoras, falta 
de transporte, prohibiciones de Gobierno, embargos de guerra y otras cau
sas inevitables o e las c uales no  tenga intervención, ya sean causas se
mejantes a las que se acaban de señalar u otras distintas. 

2o A proporcionar barri es de h'erro en la cantidad que la Compañía 
juzgue conveniente para atender las necesidades del mercado. 

3. A hacer las sol citudes de pedidos que a juicio de 1 Compañía
sean neces rias, por su pro ia cuenta. 

�� A pagar al Agente, en oro americano, en compensación total de 
los servic1os prestados por éste en virtud e presente conven o, las si 
guientes comis iones sobre odos los productos enumerados a continuaci6n 
que se vendan y entreguen en la región ind cada por conducto de las refe 
ridas sucursales, ya sea al gran el, en cajas y/o barriles. 

Gasolina •. ••••••••••••••••ooo••••• 3i 
Destilado------------------------- 3i 
Petr6leo efinado ••••••••••••••••• 3t L bricante s p/motore s y má uin s -- 3� Ace·tes para e· indros a vapor .... i Lubrican es de transmisión y gr sas 

de petr6leo ----1/41 

e gal6n 
Idem 

" 
tt 

la ibra 
Sobre la venta de especialidades Y.. productos petrole 

ros no enmnerados arri a la ompa�Ía pagará al gente lasco-, misiones que se establezcan, las cuales no seran en exceso e 
cinco por ciento (5%) sobre el recio de venta. 

Queda mut uamente convenido que se pagará una comisión de cinco por ciento (5%) sobre el precio de venta que e� é en
v gor en el 1nto de abastecimiento de donde se haga el embar
que sobre todas las ventas de Aceite Combustible 27 Plus que -
se hagan en la región comprendida en este acuerdoe Es entend do 
sin embargo, que no se pagaré comis ión �obre, ventas d� otros -
grados de Aceite Combus t ble que se hagan en esa re g ionº 

La Compañía se o liea a efectuar die o pago de comisio 
I A la hoja num. cuatro: 
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nes a la mayor brevedad posible después de principado cada mes, sobre to 
das las entregas hechas dur nte el mes anterior de las Juales le haya da-
do cuenta el Agenteº 
COMPR ISOS MUTUOS 

l. Se conv ene mutuamente en ue fuera de las pér idas ocas onad s�
por robos o escuidos de parte el AgAn e o de sus emp eados, no se consi 
derará ni se tendrá responsable al Agente por pérdid s debidas a errame, 
o filtraci6n, fuego u otra causa.

2 o E.ste convenio quedará vigente a partir de es a misma fecha, y per
manecerá en efecto desde la referida fecha por un plazo e cinco (5} años, 

I y des_pues de ese tiempo hasta que sea terminado por cual uie ra de las par-
tes contratantes median e notificación escrita qte entregará al otro contra 
tante con un año de anticipación. e en iende, sin em argo, que este conve 
nio puede renovarse por consentimiento mutuo e ambas partes, �or un plazo 
ad·cional e cinco (5) años contados desde el vencimiento el presente, y
en caso de tal renovaci6n el presente convenio cont nuará en pleno vigor -
y e ecto despues del vencimiento de dicho plazo adicional, hasta Que sea -
cancelado por cualquiera de las artes contratantes por me io de notifica
ci6n escrita que entregará al o ro contratante con un año de an ic paciÓn .• 

3 o Si l os servicios prestados por el Agente en virtud de este con-
venio dej sen de ser satisfactorios a la Compa�ía, o si el Agen e no cum--
p iere con las oblig e· ones que e impone dicho convenio, entonces a Com
pañía tendrá el derec o de canee r el referido convenio notif cando al -
Agente por escrf o con tres (3) eses de ant cipaci6n, s n perjuicio de 
los derechos de cualquiera de los contratantes, de resarcirse por servicios 
prestados con anteriorida o por cobranzas efectuadas. 

4o �ueda mut amen e convenido entre las partes con ratantes que la-
reg"Ón indica a en el m pa junto pue e ab stecerse en la forma mas econ6 
mica posible de depÓsi o centra en ], anzanillo, Colimaº Sin embargo, si a 

A la hoj cinco
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juicio de la Compañí se hic · ere s econ6mico osteriormente abastecer
cu q ier pun o de icha regi6n en a gÚn o ro centro que no sea Uanzani 
1 o, Colima., a n pun o +- id 1 • I • • e no esve compren o en a re6 on 1n 1c a, 
entonces la om ·""1'.a tendrá el erec o e aumentar o disminn r la reg · Ón 
comprendida en e te convenio, siem re ue notifique al Agente por escrito 
de su deseo en este sentidoo 

5o El pre en e convenio stá de cuerdo con un conver ación sos 
tenida en la ci ad de Los .ngeles, Ca ifornia, E.UoA. el ia 8 de sep--
tiembr e 1926 » entre Al varo breg6n re present ndo la o ciedad rg niza 

dora y Proveedor de cop r tiv s de ñéxico y J.Re Douglas, re resentan
do a la California t dard 11 Company de l,éxicoo 

EN l partes contra antes an ordena o la 
ejecuci6n e este convenio por sus res ectivos oficia es debidamente· au-

torizados para el o. 

(COPI..!' .. ) man/ . 

CALIFORNIA STAN A D OIL COivi _A 'JY E HE' IC 
(Compañía) 

or J. R. DOUGLAS ������-_.,,��=--����firmado 

SOCIED ORGANIZA Y ROVE� RA 
DE coo ERATIVAS D ñ: • .,, reo j 

(Agente) 
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